
 

  

 

 

 

 

 

BOLETÍN INFRAESTRUCTURA Y 

REGULATORIO No. 10 
04.07.22 

E N  E S T A  E M I S I Ó N  

1. Determinan topes máximos 
de capacidad anual para 
Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales y 
Universidades Públicas para 
la emisión del CIPRL 
 

Mediante Decreto Supremo Nº 142-2022-EF, publicado el  
29 de junio de 2022, se aprobaron los topes máximos de 
capacidad anual para los Gobiernos Regionales, los 
Gobiernos Locales y Universidades Públicas para la 
emisión de los Certificados de Inversión Pública Regional 
y Local – Tesoro Público - CIPRL, los cuales se encuentran 
contenidos en los Anexos Nº 1, Nº 2 y Nº 3, 
respectivamente, del referido Decreto Supremo. 
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